
 

LLAMADO A EXPRESIÓN DE INTERÉS N.º 01/2025 

EL MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA (MGAP), A TRAVÉS 

DE LA DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS ACUATICOS (DINARA), 

CONVOCA A INTERESADOS EN EL ARRENDAMIENTO DE UN BUQUE DE 

PESCA Y/O INVESTIGACION CIENTIFICA, APTO PARA LA REALIZACIÓN DE 

HASTA TRES CAMPAÑAS ANUALES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

MARINA EN LA ZONA COMUN DE PESCA ARGENTINO URUGUAYA (ZCPAU), 

A FIN DE EVALUAR LA DISPONIBILIDAD EN EL MERCADO Y CONFORMAR 

UNA LISTA DE POSIBLES OFERENTES PARA UNA FUTURA CONTRATACIÓN. 

1. FUNDAMENTO LEGAL 

El presente llamado se enmarca en lo dispuesto en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera (TOCAF, Decreto Nº 150/012 de 11 de junio de 2012), así 

como en las disposiciones y procedimientos establecidos por la Agencia Reguladora de 

Compras Estatales (ARCE) para los Llamados a Expresión de Interés. Estos artículos 

consagran los principios de legalidad, igualdad, publicidad, concurrencia, transparencia, 

economía y eficiencia en las contrataciones públicas. Ley de Pesca Nº 19.175 de 20 de 

diciembre 2013, Decreto Reglamentario Nº 115/018 de 24 de abril de 208;  Acceso a la 

información pública: Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008, modificativa Ley Nº 19.178 

de 27 de diciembre de 2013; Decreto reglamentario de la Ley N° 18.381: Decreto Nº 

232/010 de 2 de agosto de 2010; Protección de datos personales y acción de habeas data: 

Ley Nº 18.331 de 11 de agosto de 2008; Decreto reglamentario de la Ley N° 18.331: 

Decreto Nº 414/009 de 31 de agosto de 2009.  

2. OBJETO DEL LLAMADO 

DINARA invita a interesados en el contrato de arrendamiento de un buque matriculado en 

pesca y/o investigación científica, apto para la realización de campañas de investigación 

científica marina en la ZCPAU, a fin de evaluar la disponibilidad en el mercado y 

conformar una lista de posibles oferentes para una futura contratación. 



3. FINALIDAD 

El presente llamado tiene como finalidad realizar un estudio de mercado previo, identificar 

oferentes potenciales y recabar información técnica-operativa preliminar. La presente 

convocatoria no constituye una licitación ni genera compromiso alguno de contratación 

por parte de la DINARA. 

4. CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DEL BUQUE 

4.1. Características Generales: 

• Eslora: Entre 35 y 45 metros. 

• Potencia: 1200-1500 HP, con velocidad de crucero mínima de 10 nudos. 

• Autonomía: No menor a 20 días de operación continua en el mar. Debe contar con 

la capacidad de almacenamiento adecuada para combustible, agua dulce y víveres para este 

período.  

• Tripulación: Personal profesional y capacitado, con experiencia comprobada en 

operaciones de arrastre de fondo y pleno cumplimiento de la reglamentación vigente.  

• Documentos y certificaciones: La embarcación deberá disponer de toda la 

documentación marítima vigente y actualizada (matrícula, certificado de navegabilidad, 

etc.). Además, se requerirán las certificaciones de seguridad vigentes emitidas por la 

autoridad marítima competente (salvamento, lucha contra incendios, etc.). Se deberá 

garantizar que se cuenta con los equipos de salvamento personal necesarios para la dotación 

completa a bordo incluyendo el personal técnico de DINARA a ser embarcado (8 

tripulantes). 

4.2. Equipamiento de Pesca y Navegación: 

• Redes de arrastre: Mínimo 2 redes gemelas de arrastre de fondo adaptadas al buque, 

con sus correspondientes planos técnicos. 

• Profundidad de operación: Capacidad para operar hasta 450 m de profundidad. 

• Equipos de navegación: Ecosonda, plotter, GPS, radar, piloto automático y 

repetidores de equipos. 

• Comunicaciones: Sistema de comunicación satelital (Inmarsat o Iridium) para 

conexión entre alta mar y tierra. 

• Sistemas de control: Equipos que registren aperturas horizontales/verticales de red, 

cargas y tensiones durante las operaciones de pesca. 



4.3. Adaptaciones requeridas para Investigación Científica: 

• Espacios de trabajo: 

Cubierta: Área para análisis in situ de capturas, con mesa de trabajo de acero inoxidable 

para biometría. 

Interior: Espacio con tomas de corriente (110/220V) y agua dulce para procesamiento de 

datos y operación de equipos. Equivalente a laboratorio húmedo y seco, este último para 

procesar la información recabada, que brinde comodidad para trabajar con computadoras. 

• Alojamiento: Capacidad para 8 científicos de ambos sexos, con camarotes 

separados (mujeres) y áreas comunes. 

• Equipamiento científico: 

Guinche oceanográfico para operar CTD, botellas Niskin, redes de bongo, dragas y rastras. 

Que cuente con 500 metros de cable como mínimo. 

Bodega refrigerada o sistema de congelación para preservación de muestras biológicas. 

5. DOTACIÓN Y CONDICIONES OPERATIVAS 

DINARA dispondrá una dotación mínima de ocho (8) funcionarios o técnicos, cuyos costos 

correrán por su cuenta. El proponente asumirá todos los otros costos asociados a la 

tripulación (incluido el capitán), alimentación, combustible, avituallamiento, seguros, 

permisos y mantenimiento del buque, así como cualquier otro costo a fin de la actividad y 

propios del arrendamiento del buque. 

Quienes se presenten al llamado, permitirán, previa coordinación con la División de 

Biología Pesquera de DINARA, realizar una visita a la unidad pesquera propuesta a efectos 

de verificar la posibilidad de ubicar el guinche, la alimentación, factibilidad de realizar las 

maniobras, etc. 

6. DURACIÓN DE CAMPAÑAS 

Cada campaña tendrá una duración máxima de hasta 20 días consecutivos o discontinuos, 

según el cronograma de investigación definido por DINARA y el interesado no podrá 

disponer de la captura realizada en la campaña de investigación, la que será de propiedad 

de la DINARA.  

7. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

-Carta de manifestación de interés firmada por el representante legal con certificación de la 

firma, mediante Certificado Notarial (menor a 30 días) en el cual se deberá acreditar la 

vigencia de la representación invocada y en caso de ser una persona jurídica (número de 

registro empresa DGI-BPS), acreditar la vigencia de la misma y constituir domicilio real y 

electrónico. En dicho Certificado Notarial, deberá surgir además la vinculación jurídica del 



proponente con el Buque propuesto. 

-Ficha técnica del buque (nombre, registro, eslora, potencia, equipamiento, etc.). 

-Certificado de matrícula de cabotaje en pesca o investigación científica, navegabilidad, 

cubicaje. 

-Seguro marítimo vigente. 

-Declaración de disponibilidad para realizar hasta tres campañas de hasta 20 días a partir 

de enero 2026. . 

- Datos de contacto completos del oferente. 

8. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

Para participar de este llamado los interesados deberán estar inscriptos en el Registro Único 

de Proveedores del Estado (RUPE) o acreditar constancia de inicio del trámite de 

inscripción en dicho registro. La a inscripción en el RUPE deberá encontrarse definitiva 

para el momento de suscripción de Contrato con el MGAP). 

La presentación será en línea, mediante el sitio web de compras y contrataciones estatales 

www.comprasestatales.gub.uy, en el que deberá ingresar la documentación que se solicita 

en este llamado. 

Se adjunta anexo con requisitos para inscripción al registro único de proveedores del 

estado (RUPE) 

9. ETAPA POSTERIOR 

DINARA analizará las manifestaciones recibidas y podrá, en función de los resultados, 

iniciar un procedimiento competitivo (licitación abreviada o pública) conforme al TOCAF.  

La participación en este llamado no otorga derecho alguno a contratación futura, ni obliga 

a que la Administracion realice un procedimiento competitivo. 

Tales decisiones no podrán motivar reclamos de cualquier naturaleza por gastos, 

honorarios, reembolsos, retribuciones, derechos de ninguna especie y/o indemnizaciones 

por parte de los interesados. 

10. ACLARACIONES 

DINARA se reserva el derecho de modificar o dejar sin efecto el presente llamado sin que 

ello genere derecho alguno a los interesados. Toda consulta deberá dirigirse a 

comunicacionesdinara@mgap.gub.uy, hasta 2 (dos) días hábiles antes de la fecha 

establecida para la fecha de presentación en ARCE. Vencido dicho término no será 

obligatorio proporcionar más datos.  

11. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DATOS PERSONALES:  

Cuando los interesados incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 10 literal I) de la Ley N° 18.381 y artículo 12.2 del Decreto Nº 



131/014, la misma deberá ser ingresada en el sistema en tal carácter y en forma separada a 

la parte pública de la presentación.  

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva 

responsabilidad del interesado. El interesado deberá realizar la clasificación en base a los 

siguientes criterios:  

Se considera información confidencial:  

• La que pueda ser objeto de propiedad intelectual  

• La que refiera al patrimonio del interesado 

• La que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y  

• Aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la 

Información (Ley Nº 18.381), y demás normas concordantes y complementarias.  

Los documentos entregados en carácter confidencial, no serán divulgados a los restantes 

interesados.  

El interesado deberá incluir en la parte pública de la presentación un resumen no 

confidencial de la información confidencial que ingrese que deberá ser breve y conciso 

(artículo 30 del Decreto N° 232/010).  

En caso que las expresiones de interés contengan datos personales, el interesado, si 

correspondiere, deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme 

a lo establecido en la Ley Nº 18.331, normas concordantes y complementarias. Asimismo, 

se deberá informar a quienes se incluyen en el presente llamado, en los términos 

establecidos en el artículo 13 de la mencionada Ley. 

 

 

 

 


